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Tercera Jornada Nacional de capacitación 
para jueces y juezas de paz: “Herramientas 
informáticas, uso de aplicativos y llenado de 
formularios Google”

Expositores:
• Ing. Carlos Alberto Gonzales Ramos, 
coordinador de Informática de la CSJAN
• Lic. Melina Lidia Lazo Salas, auxiliar 
OGA de las Declaraciones Juradas que se 
presentan ante la Contraloría General de la 
República
• Lic. Mariela Celestino Araujo, 
responsable del Área de Estadística de la 
CSJAN
Fecha: 29 de agosto de 2024

Se realizó la convocatoria al Proceso de Elección de Jueces de Paz del distrito judicial de Áncash, 
aprobado mediante resolución administrativa N° Administrativa N° 000021-2024-P-CSJAN-PJ de 
fecha 8 de enero de 2024, en tal sentido, culminado los procesos de elección, la ODAJUP realizó 
talleres de inducción de manera presencial y virtual para 9 jueces de paz electos de las provincias 
de Huaraz y Huari.

TALLERES DE INDUCCIÓN PARA JUECES DE PAZ TITULARES Y ACCESITARIOS ELECTOS.

Se absolvieron 612 consultas tanto a jueces y juezas de paz, entidades públicas y ciudadanos en 
general, brindado información respecto a las funciones que ejercen los jueces de paz del distrito 
judicial de Áncash, de manera presencial, a través del correo electrónico institucional, vía telefóni-
ca y WhatsApp, a fin de brindar una mejor atención a los ciudadanos.

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS A ACTORES DE JUSTICIA DE PAZ Y PÚBLICO EN GENERAL
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Se realizó 2 visitas de supervisión a fin de conocer in situ las necesidades de los Juzgados de Paz, 
para el levantamiento de información del despacho judicial, revisión de libros notariales y demás 
información a los siguientes:

•Juzgado de Paz del distrito de Tapacocha, provincia de Recuay el día 12 de agosto de 2024.
Juzgado de Paz del distrito de Llacllín, provincia de Recuay el día 15 de octubre de 2024.

VISITAS DE SUPERVISIÓN A JUECES DE PAZ

2. SUPERVISIÓN

Se realizó la convocatoria del Proceso de Elección Popular de Jueces de Paz en las 16 provincias 
que comprende el distrito judicial de Áncash, el monitoreo y supervisión de estos procesos estuvo 
a cargo de la responsable de la ODAJUP, es así que durante los meses de enero, febrero, marzo y 
abril se realizó las charlas informativas a las autoridades locales y la asistencia técnica a las 
comisiones electorales.

PROCESO DE ELECCIÓN POPULAR DE JUECES DE PAZ

3. DIFUSIÓN

En cada actividad de capacitación se entregó útiles de escritorio consistente en: 1 millar de papel 
bond, 50 sobres manila, 2 lapiceros (color rojo y azul), 2 tampones (color rojo y azul), 2 tintas 
para tampón (color rojo y azul), 2 libros de actas de 400 folios. 

Asimismo, cartillas informativas sobre las funciones del juez de paz, 1 libro de Protocolo de 
Actuación de los Juzgados de Paz para la aplicación de la Ley N° 30364, 1 banner sobre Protoco-
lo de Actuación de los Juzgados de Paz para la aplicación de la Ley N° 30364, y 1 manual de 
función notarial. 

Finalmente, se cumplió con la distribución de 1 casaca impermeable, chaleco y polo a cada juez 
de paz. Siendo en total 346 jueces y juezas de paz beneficiarios de la entrega de materiales de 
trabajo y útiles de escritorio.

Se participó en la Primera Jornada Nacional de Descarga y Recepción de Documentos Adminis-
trativos en los Archivos Desconcentrados del Poder Judicial. 

En referido evento, se recopiló archivos administrativos de los Juzgados de Paz de Ichoca, Coyl-
lur y Chequió, de la provincia de Huaraz, departamento de Áncash.

IMPLEMENTACIÓN CON ÚTILES DE ESCRITORIO, DISTINTIVOS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS A 
LOS JUZGADOS DE PAZ 

4. OTRAS ACTIVIDADES
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MÓDULO CORPORATIVO 
LABORAL
En el mes de setiembre de 2024, la Sala 
Laboral Permanente de Huaraz, el Primer 
Juzgado Especializado Laboral, y el Juzga-
do de Paz Letrado Laboral de Huaraz, han 
resuelto ciento veinticinco (125) resolu-
ciones judiciales con aplicación de la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT). 
Asimismo, teniendo en consideración que la 
Sala Laboral Permanente tiene competen-
cia mixta en la subespecialidad laboral, 
este órgano jurisdiccional ha logrado 
resolver además, ciento cincuenta y siete 
(157) Procesos Contencioso Administrativo 
Laborales.
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En conjunto, en el mes de setiembre se han 
resuelto 306 procesos laborales entre los 
tres órganos jurisdiccionales y las subespe-
cialidades NLPT y PCALP, con un acumula-
do positivo a setiembre de 2024 de 2105 
expedientes resueltos representando el 77% 
de la meta anual. Esta producción fue 
debido al desarrollo de buenas prácticas 
administrativas implementadas como es la 
realización de audiencias descentralizadas 
en la ciudad de Sihuas, por parte de la Sala 
Laboral Permanente, con la finalidad de dar 
celeridad y reducir los plazos procesales.

Audiencias Descentralizadas
La Sala Laboral Permanente desarrolló 
audiencias descentralizadas en la provincia 
de Sihuas, en las cuales resolvieron 39 
casos, acercando la administración de justi-
cia a una de las provincias más lejanas del 
distrito judicial de Áncash.
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Implementación de cabinas de consulta de 
expedientes judiciales electrónicos (EJE):

Se ha adquirido los siguientes mobiliarios y 
equipos:
-2 sillas giratorias.
-2 equipos de cómputo completos.
-2 UPS.
-1 cabina de dos compartimientos.
-1 switch.

Adquisición de Mobiliario y equipos para el 
Módulo Corporativo Laboral:

Se ha comprado los siguientes mobiliarios y 
equipos:
-10 sillones gerenciales ergonómicos.
-1 acumulador de energía del centro de datos.
-1 cámara filmadora
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Esta implementación de la web SUNARP, a 
través de la integración de sus servicios, 
permite el acceso a la información registral, 
tales como certificados de propiedad, servicio 
en línea simplificando, trámites relacionados 
con la propiedad y otros registros, haciendo 
más trasparente el acceso a la información. 
Los servicios que brinda la web SUNARP son 
utilizados para obtener información relevante 
y permite agilizar los trámites  beneficiando  
en la gestión de los procesos judiciales.

Se atendió los requerimientos respecto de los Antecedentes Penales, Requisitorias y RENAIN a las  
entidades públicas tales como la Policía Nacional del Perú, Policía Judicial, Ministerio Público y 
Contraloría General de la República, a fin de fortalecer la transparencia en la gestión pública y el 
derecho de acceso a la información.

Implementación del Aplicativo Web 
SUNARP: 
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MÓDULO CIVIL CORPORATIVO 
DE LITIGACIÓN ORAL

REGISTRO DISTRITAL JUDICIAL 
REDIJU



Con el objetivo de agilizar y mejorar la 
atención en casos de violencia contra la mujer 
y los integrantes del grupo familiar, la Policía 
Nacional del Perú (PNP) y el Poder Judicial 
han implementado un avanzado sistema web 
de interoperabilidad. 

Este sistema conecta de manera directa a las 
comisarías con los juzgados especializados en 
violencia, permitiendo un flujo de información 
ágil, seguro y en tiempo real, que facilita una 
respuesta más rápida y eficiente ante las 
denuncias presentadas. 

Actualmente, la mayoría de las comisarías de 
la provincia de Huaraz ya están operando con 
esta plataforma innovadora, que ha dem-
ostrado ser una herramienta práctica y 
eficiente para la gestión de estos casos sensi-
bles. 

Mediante esta plataforma digital, se establece 
un puente de comunicación que permite regis-
trar, tramitar, emitir y notificar denuncias de 
violencia de manera completamente digital y 
en tiempo real, eliminando así la necesidad de 
documentos impresos y agilizando el proceso 
desde el primer contacto con la víctima. 

Esto incluye la emisión de medidas de protec-
ción bajo el marco de la Ley Nº 30364, que 
tiene como fin prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar. 

La posibilidad de gestionar estas medidas de 
protección de forma rápida y efectiva se 
traduce en una mayor seguridad para las 
víctimas, quienes reciben protección y apoyo 
en menor tiempo. 
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MÓDULO JUDICIAL INTEGRADO EN VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIAR 

Además, el sistema garantiza un nivel eleva-
do de confidencialidad y seguridad, prote-
giendo la información sensible de las víctimas 
y minimizando los riesgos asociados a la 
manipulación de documentos físicos. 

El acceso a la información en tiempo real 
permite a los operadores de justicia y a los 
efectivos policiales coordinar de manera efec-
tiva las acciones necesarias para salvaguard-
ar la integridad de las personas afectadas. 

Este sistema web de interoperabilidad no solo 
mejora la eficiencia de los procedimientos, 
sino que también representa un avance 
significativo hacia una justicia más accesible 
y cercana a la ciudadanía. 

La digitalización de estos procesos fortalece el 
compromiso de las instituciones con la lucha 
contra la violencia de género y familiar, facil-
itando el acceso a la justicia y promoviendo 
una respuesta rápida y efectiva que brinde 
tranquilidad y respaldo a las víctimas.



Capacitación sobre el Expediente Judicial Electrónico del Módulo de Familia con 
Sub especialidad en Violencia Contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar, 
con todas las Comisarías de la provincia de Huaraz.
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El 1 de julio de 2024 se llevó a cabo la 
videoconferencia titulada "El Expediente 
Judicial Electrónico (EJE) en los Procesos de 
Violencia Contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar (Ley N° 30364)", cuyo 
objetivo principal fue fortalecer los conoci-
mientos de los operadores de justicia en el 
uso del EJE y de la Mesa de Partes Elec-
trónica (MPE).

Durante la videoconferencia explicaron el 
funcionamiento del EJE, destacando sus venta-
jas en los procesos judiciales de violencia 
familiar y de género, donde la rapidez y la 
protección de los datos son esenciales. Se abor-
daron temas como la seguridad y confidencial-
idad del expediente digital, el seguimiento de 
medidas de protección y la inmediatez en las 
comunicaciones electrónicas con las partes 
involucradas, lo que permite un avance más 
ágil y efectivo de los casos en comparación con 
el sistema físico tradicional. 
 

Esta capacitación también buscó promover entre los usuarios la comprensión y el 
aprovechamiento de estas herramientas digitales, posicionándolas como elementos 
clave en la modernización del sistema de justicia y facilitando así la presentación de 
demandas, denuncias, requerimientos y escritos de manera rápida y accesible. 
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La Mesa de Partes Electrónica (MPE), por su parte, fue presentada como una herramienta de fácil 
acceso para los ciudadanos, quienes pueden desde cualquier dispositivo con acceso a internet 
presentar sus documentos sin necesidad de acudir físicamente a las sedes judiciales. 

Esto no solo reduce el tiempo de espera y los costos de traslado, sino que también contribuye a la 
reducción de la carga procesal en las oficinas judiciales y disminuye el uso de papel, en línea con 
las políticas de sostenibilidad y modernización. 
 
Esta jornada virtual incluyó una sesión de preguntas y respuestas en la que los participantes — 
integrados por magistrados, personal judicial y representantes de otras instituciones involucradas 
en la protección de víctimas de violencia— pudieron resolver dudas específicas sobre el uso del EJE 
y la MPE en la gestión de casos de violencia familiar. 

La actividad concluyó con una invitación a los operadores de justicia a continuar capacitándose en 
estas herramientas digitales y a promover entre la ciudadanía el conocimiento de estos servicios, 
que permiten al Poder Judicial ofrecer una respuesta rápida y accesible, reforzando el compromiso 
institucional en la lucha contra la violencia de género y familiar.

COORDINACIÓN DE SERVICIOS  
JUDICIALES

Mediante la R.A. N°001903-2024-P-CSJAN se confo  rmó el Comité para la Convocatoria de Peritos 
REPEJ, cuyo cronograma se cumplió del 22 de octubre al 17 de diciembre 2024. El 2024 se amplia-
ron los alcances a más carreras profesionales universitarias y técnicas.

Proceso de Convocatoria para Peritos Judiciales 2025-2026.
Convocatoria de Peritos-REPEJ 2025-2026.
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La Corte Superior de Justicia de Áncash, tuvo un Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), para 
el año 2024, por un monto total de S/ 73,733,316.00 soles, además hasta el 15 de octubre del año 
2024, se han modificado los recursos incrementándose en un Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM) de S/ 75,913,926.00 soles, incrementándose el presupuesto en S/ 2,180,610.00 soles; además 
de ello cabe precisar que se ha logrado certificar S/ 75,390,203.00, y se ha devengado un monto 
total de S/ 58,573,024.00, y representa un nivel de ejecución porcentual del 77.2%.

Personal y Obligaciones Sociales

Con respecto a la asignación presupuestal para la genérica del gasto 2.1. Personal y Obligaciones 
Sociales, hasta el 31 de julio del año 2024, se inició con un Presupuesto Institucional de Apertura 
(PIA) de S/ 64,022,931.00, además durante el trascurso de la ejecución se obtuvo un Presupuesto 
Institucional Modificado (PIM) de S/ 65,269,107.00, incrementándose en S/ 1,246,176.00; además 
cabe precisar que se ha logrado devengar un monto total de S/ 50,963,379.00, lo que representa 
un avance de ejecución porcentual del presupuesto de   78.1%.        
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UNIDAD DE PLANEAMIENTO 
Y DESARROLLO
Evaluación de la Ejecución Presupuestal correspondiente de enero al 15 de octubre del 
Ejercicio Presupuestal 2024

PERIODO ENERO 2024 – 15 DE OCTUBRE 2024.

RECURSOS ORDINARIOS
Cuadro detalle por Genérica de Gasto:

GENERICA PIA PIM CERTIFICADO COMPROMISO 
ANUAL 

COMPROMISO 
MENSUAL DEVENGADO AVANCE % 

2.1: PERSONAL Y 
OBLIGACIONES 
SOCIALES 

64,022,931.00  65,269,107.00 65,145,879.00 65,145,879.00 51,478,971 50,963,379.00 78.1 

2.2: PENSIONES Y 
OTRAS 
PRESTACIONES 
SOCIALES 

7,123.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00 

2.3: BIENES 
SERVICIOS 9,660,527.00  9,123,513.00 8,752,973.00 8,287,113.00 7,210,579.00 6,848,698.00 75.1 

2.5: OTROS GASTOS 42,735.00  11,998.00 11,998.00 11,980.00 10,337.00 9,424.00 78.5 

2.6: ADQUISICION DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

0.00  1,509,308.00 1,479,353.00 970,704.00 951,424.00 751,523.00 49.8 

UNIDAD EJECUTORA 
010-1466: CORTE 
SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE 
ÁNCASH 

73,733,316.00  75,913,926.00 75,390,203.00 70,991,551.56  59,651,310.00 58,573,024.00 77.2 

 
COMENTARIO:

GASTO CORRIENTE – RECURSOS ORDINARIOS:
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Pensionistas y Otras Prestaciones Sociales

Con respecto a la asignación presupuestal para la genérica del gasto 2.2. Pensiones y Otras 
Prestaciones Sociales, hasta el 15 de octubre del año 2024, se inició con un Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) de S/ 7,123.00, además durante el trascurso de la ejecución se 
obtuvo un Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de S/ 0.00, reduciéndose el 100 %, del 
PIA, como consecuencia que no se cuenta a la fecha, con requerimientos de pagos de beneficio 
de luto y sepelio al personal de la Corte Superior de Justicia de Áncash, orientando los recur-
sos a otras genéricas de gasto, donde se necesitan ejecutar requerimientos. 

Bienes y Servicios

Con respecto a la asignación presupuestal para la genérica del gasto 2.3. Bienes y Servicios, 
hasta el 15 de octubre del año 2024, se inició con un Presupuesto Institucional de Apertura 
(PIA) de S/ 9,660,527.00, además durante el trascurso de la ejecución se obtuvo un Presupues-
to Institucional Modificado (PIM) de S/ 9,123,513.00, reduciéndose en S/ 537,014.00; además 
cabe precisar que se ha logrado devengar un monto total de S/ 6,848,698.00, lo que representa 
un avance de ejecución porcentual del presupuesto de   75.1%.  

Otros Gastos

Con respecto a la asignación presupuestal para la genérica del gasto 2.5 Otros Gastos,  hasta 
el 15 de octubre del año 2024, se inició con un Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de 
S/42,735.00, además durante el trascurso de la ejecución se obtuvo un Presupuesto 
Institucional Modificado (PIM) de S/11,998.00, reduciéndose en S/30,737.00; producto de anu-
lación de recursos que se asignaron  para el pago de sentencias judiciales (cosa juzgada) recur-
sos devueltos al Pliego del Poder Judicial, además cabe precisar que se ha logrado devengar 
un monto total de S/9,424.00, lo que representa un avance de ejecución porcentual del presu-
puesto de  78.5%.

 
GASTOS DE CAPITAL – RECURSOS ORDINARIOS

Adquisición de Activos no Financieros

Con respecto a la asignación presupuestal para la genérica del gasto 2.6 Adquisición de 
Activos No Financieros, hasta el 15 de octubre del año 2024, se inició con un Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) de S/0.00, además durante el trascurso de la ejecución se 
obtuvo un Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de S/1,509,308.00, incrementándose en 
100%; además cabe precisar que se logró devengar un monto total de S/751,523.00, lo que 
representa un avance de ejecución porcentual del presupuesto de 49.8%.  
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COORDINACION DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS
Registro de Inversión de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabil-
itación (IOARR) para los órganos jurisdiccionales del distrito judicial de Ancash.

La Unidad Formuladora de la Corte Superior de Justicia de Ancash a través de la Unidad Formu-
ladora - Coordinación de Estudios y Proyectos, a cargo del Ing. Jainer Solórzano Poma, registró las 
Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR) 
en el Banco de Inversiones del MEF, para los órganos jurisdiccionales de este distrito judicial de 
Ancash, que requieren de equipamiento informático, mobiliario y otros por un monto ascendente 
a S/ 2,634,118.39, las mismas que se encuentran en situación Aprobado y estado Activo, listos para 
su ejecución, tal como se detalla:

a) IOARR con CUI 2616226, denominado: 
“Construcción de cerco perimétrico; en el 
(la) Modulo Penal-Sede Central de la 
Corte Superior de Justicia de Ancash 
(órganos jurisdiccionales de la especiali-
dad penal) distrito de independencia, 
provincia Huaraz, departamento Ancash”, 
para la construcción del cerco perimétrico 
en el terreno ubicado en Pumpac de 
propiedad de la Corte Superior de Justicia 
de Ancash, con estado de la inversión 
Activo y situación Aprobado con un 
monto de S/ 394,522.39. Se encuentra en 
fase de ejecución.



77

Memoria Institucional 2024 

b) IOARR con CUI 2631076, denominado: 
Adquisición de sistema de audio y video, 
hardware general, hardware general y siste-
ma ininterrumpido de energía (ups); además 
de otros activos en el(la) Juzgado de Paz 
Letrado de Pomabamba en adición Juzgado 
de Investigación Preparatoria de Pomabam-
ba; con estado de la inversión Activo y situ-
ación Aprobado con un monto de S/ 
464,501.00. Se encuentra listo para la asig-
nación presupuestal para su ejecución. 

c) IOARR con CUI 2629994, denominado: 
Adquisición de sistema de audio y video, 
hardware general, sistema ininterrumpido 
de energía (ups) y equipo de videoconferen-
cia; además de otros activos en el(la) juzga-
do mixto de la provincia de inversión Activo 
y situación Aprobado con un monto de S/ 
285,686.00. Se encuentra listo para la asig-
nación presupuestal para su ejecución. 

d) IOARR con CUI 2629930, denominado: 
Adquisición de sistema de audio y video, 
hardware general, sistema ininterrumpido de 
energía (ups) y equipo de videoconferencia; 
además de otros activos en el(la) juzgado 
mixto de la provincia de Pomabamba en 
adición Juzgado Penal Unipersonal de Poma-
bamba; con estado de la inversión Activo y 
situación Aprobado con un monto de S/ 
258,045.00. Se encuentra listo para la asig-
nación presupuestal para su ejecución. 

e) IOARR con CUI 2629920, denominado: 
Adquisición de sistema de audio y video, 
hardware general, sistema ininterrumpido de 
energía (ups) y equipo de videoconferencia; 
además de otros activos en el(la) Juzgado de 
Paz Letrado de Recuay en adición JIP de 
Recuay; con estado de la inversión Activo y 
situación Aprobado con un monto de S/ 
437,544.00. Se encuentra listo para la asig-
nación presupuestal para su ejecución. 

Registro de inversión IOARR con CUI 2651297: 
Construcción de Cerco perimétrico del terreno de Pumpac para el proyecto de inversión 
pública de órganos jurisdiccionales penales de Huaraz de la CSJAN.

Con la finalidad de realizar el estudio de pre inversión orientada a proveer un adecuado servi-
cio de mejoramiento del servicio de los órganos jurisdiccionales penales especializado en deli-
tos de corrupción de funcionarios y órganos jurisdiccionales que conocen procesos de flagran-
cia con sede en Huaraz de la Corte Superior de Justicia de Ancash, se proyecta ubicarla en el 
terreno de Pumpac-distrito de Independencia Huaraz, es de necesidad construir el cerco 
perimétrico en el terreno inscrito en la SUNARP con partida registral N° 11278974 ubicado en la 
carretera a Pumpac /Block II Sector Pumpac – Independencia- Huaraz, con un área de 1,421.15 
m2. 

El objetivo, es preservar el terreno y evitar la invasión y posesión de parte de terceras personas 
o ser revertida por falta de intervención del Poder Judicial en dicho terreno. 

Por lo que, urge la necesidad de la construcción del cerco perimétrico de ladillos con columne-
tas y viguetas de concreto armado y portón de acceso. 

El presupuesto referencial asciende a S/ 394,522.39
A la fecha el proyecto se encuentra en su fase de ejecución física.
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a) Provincia de Asunción- Chacas: se tiene 
aceptación de donación de parte de la 
municipalidad un terreno de 350 m2. Se 
encuentra en fase de saneamiento del 
terreno a fin de suscribir el testimonio de 
donación a favor del Poder Judicial. 

b) Provincia de Piscobamba: se tiene la 
predisposición de la Municipalidad de 
donar 280 m2 de terreno. Se encuentra 
en la fase de independización de lote de 
propiedad de la Municipalidad, para su 
posterior donación. 

Requerimiento de donación de terrenos ante las autoridades locales del distrito judicial 
de Ancash con fines de formulación de nuevos proyectos de inversión pública.

La Presidencia de Corte, conjuntamente con la Gerencia de Administración Distrital, UPD y la 
Coordinación de Estudios y Proyectos de la CSJAN vienen gestionando ante los Gobiernos 
locales y Gobierno Regional de Ancash, la donación de terrenos a favor del Poder Judicial- 
Corte Superior de Justicia de Ancash, para la formulación de estudios de preinversión, formu-
lación de expediente técnico y financiamiento para la construcción de sedes judiciales en 
merito a la Ley 31774: Ley que autoriza a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales para 
ejecutar proyectos de inversión pública, bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, del Poder Judicial y del Ministerio Público, con la finali-
dad de optimizar el servicio de justicia.

A la fecha, se tiene avanzado, las gestiones de donación de terrenos: 
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a) Convenio marco de cooperación interin-
stitucional entre el Poder Judicial - Corte 
Superior de Justicia de Áncash y la 
Universidad Nacional Santiago Antúnez 
de Mayolo. 

b) Convenio específico de cooperación inter-
institucional entre el Poder Judicial - Corte 
Superior Justicia de Ancash y la Facultad 
de Ingeniería Civil de la Universidad 
Nacional Santiago Antúnez de Mayolo. 

c) Convenio específico de cooperación inter-
institucional entre el Poder Judicial - Corte 
Superior de Justicia de Ancash y la facul-
tad de Economía y Contabilidad de la 
Universidad Nacional Santiago Antúnez 
de Mayolo. 

Ejecución de los Convenios suscritos de Cooperación Interinstitucional para la construcción de 
infraestructura física para el funcionamiento de órganos jurisdiccionales

Se viene realizando las coordinaciones con la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo, 
a fin de ejecutar el convenio suscrito con la Universidad y las Facultades de Ingeniería Civil y la 
Facultad de Economía. El objeto del convenio específico, está orientado a la formulación (elabo-
ración) del estudio de preinversión a nivel de perfil para el proyecto de inversión pública para el 
mejoramiento del servicio de los órganos jurisdiccionales de la provincia de Huari de la Corte 
Superior de Justicia de Ancash en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones Invierte.pe. La ejecución de los convenios está referida a:

Ejecución de Actas de Cooperación Interinstitucional suscritas para la construcción de infrae-
structura física para el funcionamiento de órganos jurisdiccionales

La Presidencia de Corte, la Gerencia de Administración Distrital, UPD y la Coordinación de Estudios 
y Proyectos de la CSJAN vienen gestionando ante los Gobiernos locales y Gobierno Regional de 
Ancash la ejecución de las actas de cooperación interinstitucional            

a) Acta de compromiso interinstitucional entre el Poder Judicial del Perú - Corte Superior de 
Justicia de Ancash y el gobierno local distrital de San Marcos - Huari 

En el marco del Acta de cooperación interinstitucional suscrito el 20/04/2023; se viene desarrol-
lando las gestiones ante la municipalidad de San Marcos, con la finalidad de ver concretizada la 
ejecución del proyecto. 

El objeto del acta, está orientado a contribuir a la mejora de la infraestructura inmobiliaria con 
que actualmente cuenta el Juzgado de Paz Letrado de San Marcos de la Corte Superior de Justicia 
de Ancash, y otras instituciones públicas presentes en la localidad de San Marcos, para dar mayor 
accesibilidad a la población de San Marcos; en cuya edificación incluirá la asignación al Juzgado 
de Paz Letrado de San Marcos un área construida para su funcionamiento en calidad de cesión en 
uso y posterior donación. Actualmente, el proyecto se encuentra en la fase de ejecución mediante 
la aprobación del expediente técnico y en proceso de selección para la ejecución de obra. 
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Proyecto: 
CUI 2543759. Creación de los servicios administrativos de las entidades públicas del distrito de San 
Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash 
Valor referencial de obra: S/ 12,577,242.28 
Estado: En proceso de selección para la ejecución de la obra 
Estado del proyecto: Viable 

b) Acta de compromiso interinstitucional entre el Poder Judicial del Perú - Corte Superior de 
Justicia de Ancash y el gobierno local provincial de Recuay 

En mérito al acta cooperación interinstitucional suscrito el 25/07/2023, la Coordinación de Estudi-
os y Proyectos, Unidad de Planeamiento y Desarrollo, Gerencia de Administración distrital y Presi-
dencia de la CSJAN, se viene impulsando la concretización del proyecto, cuyo objeto está orienta-
do a contribuir a la mejora de la infraestructura inmobiliaria con que actualmente cuenta los 
órganos jurisdiccionales de Recuay.  

El gobierno local, se compromete a incluir en su idea de proyecto, estudio de pre inversión y 
ejecución a priorizar la construcción de una infraestructura física como centro de habitabilidad 
institucional de Recuay, en un área de 3200 m2, en el que albergará a los órganos jurisdiccionales 
de Recuay y un área para archivo central y posterior a su construcción, la municipalidad dará en 
calidad de cesión en uso y posterior donación. 

Se cuenta con el apoyo del gobierno regional para la elaboración del expediente técnico, el cual 
ya está aprobado por la Municipalidad y presentado al Gobierno Regional de Ancash para su 
financiamiento para la ejecución física. Actualmente, se encuentra aprobado el expediente técnico 
y con opinión de OCI Recuay, se encuentra en evaluación a cargo del Gobierno Regional de Ancash 
para la aprobación del financiamiento para su ejecución física. 

Proyecto: 
Creación del servicio de habitabilidad institucionales en la municipalidad provincial de Recuay 
departamento de Ancash 
Costo de obra según expediente técnico: S/ 11,041,704.00 
Estado: Expediente técnico aprobado. 
Estado del proyecto: Viable 
Monto de la inversión: S/.11,041,704.01 
Terreno: 3,200 m2.

c) Acta de compromiso interinstitucional entre el Poder Judicial del Perú - Corte Superior de Justi-
cia de Ancash y el gobierno local provincial de Carhuaz y el gobierno local distrital de Tinco 

La Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash, con el apoyo técnico de la Unidad de 
Planeamiento y Desarrollo y la Coordinación de Estudios y Proyectos de la CSJAN, en atención al   
acta de cooperación interinstitucional del 26/07/2023, viene gestionando la viabilidad del proyec-
to de inversión pública Creación del servicio de habitabilidad institucionales en la municipalidad 
provincial de Carhuaz, distrito de Tinco de la provincia de Carhuaz departamento de Ancash, en el 
que albergará a los órganos jurisdiccionales de la provincia de Carhuaz ( Juzgado personal 
Unipersonal de Carhuaz, Juzgado de Investigación Preparatoria de Carhuaz, Juzgado de Familia 
con violencia familiar de Carhuaz, Juzgado Civil de Carhuaz y Juzgado de Paz Letrado de Carhuaz 
de la Corte Superior de Justicia de Ancash. 
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En esa línea, el gobierno local provincial y el gobierno local distrital, se comprometen a 
realizar las correspondientes gestiones, acciones y actividades a fin de realizar la priorización 
del proyecto de inversión pública referidos a los estudios de pre inversión, elaboración del 
expediente técnico y ejecución mediante la construcción del Centro de Habitabilidad 
Institucional de Carhuaz, en el que albergará a instituciones públicas presentes en la localidad 
de Carhuaz, con la finalidad de concentrar los servicios en un lugar céntrico, para dar mayor 
accesibilidad a la población de la provincia de Carhuaz, que luego de su ejecución será asigna-
da a la Corte Superior de Justicia de Ancash, en calidad de cesión en uso y posterior donación.

Proyecto. 
Creación del servicio de habitabilidad institucional en la municipalidad provincial de Carhuaz, 
distrito de Tinco de la provincia de Carhuaz departamento de Ancash 
Área: 4200 m2 
Estado: Estudio de pre inversión culminado; en evaluación para la viabilidad.

Cuadro de Registro de Inversiones IOARR- CSJAN
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Avance de los proyectos de acuerdo a las actas de cooperación interin-
stitucional suscritos con los gobiernos locales

Proyecto: 

CUI 2543759. 
CREACION DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL 

DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ÁNCASH

Fachada principal
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Vista Interior
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Proyecto: 

CREACIÓN DEL SERVICIO DE HABITABILIDAD INSTITUCIONALES EN LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE RECUAY DEPARTAMENTO DE ANCASH 

Costo de obra según expediente técnico: S/ 11, 041,704.00 
Estado: Expediente técnico aprobado. 
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Proyecto: 

CREACIÓN DEL SERVICIO DE HABITABILIDAD INSTITUCIONALES EN LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE CARHUAZ, DISTRITO DE TINCO DE LA PROVINCIA DE CARHUAZ 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 

Área: 4200 m2 
Estado: Estudio de preinversion culminado; en evaluación para la viabilidad.

Fachada Principal



86

Memoria Institucional 2024 

Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001:2015

En la línea de la calidad total, dirigida por el Coordinador del Sistema de Gestión de la Calidad 
de la CSJAN Ing Jainer Solorzano Poma, se logró la recertificación internacional ISO 9001:2015, 
Sistema de Gestión de la Calidad de la CSJAN, en los servicios de: 

- Oficina de Orientación Jurídica Gratuita al Usuario (OOJGU) 
- Oficina de Registro y Control Biométrica (ORCB) 

Durante la auditoría externa de recertificación, se demostró que el Sistema de Gestión de la 
Calidad de la CSJAN ha implementado y aplica un sistema de gestión de la calidad en el 
ámbito de la OOJGU Y ORCB, a cargo de la empresa certificadora DQSBrasil, pues cumple las 
exigencias de la Norma ISO 9001:2015. 

Esto motiva a los integrantes del Sistema de Gestión de la Calidad de la Corte Superior de Justi-
cia de Ancash, bajo el liderazgo de la Alta Dirección, y la Coordinación del Sistema de Gestión 
de Calidad, mantener y acreditar el nivel de eficiencia que se presta en estos servicios, que nos 
permite aplicar y mantener el Sistema de Gestión de Calidad optimizando la atención al usuar-
io judicial, con la política de mejora continua mediante la aplicación de buenas prácticas de 
trabajo que redundará en la calidad del servicio de administración de justicia y en la satisfac-
ción del usuario.
 
En el presente año 2024, se ha ampliado el alcance del Sistema de Gestión de la Calidad a los 
procesos misionales judiciales, el cual mediante Resolución Administrativa Nº 1025-2024-P-CS-
JAN, ha ampliado el alcance del SGC en los siguientes procesos: 

1. Segundo Juzgado de Familia de Huaraz: Procesos de alimentos y aumento de alimentos en 
segunda instancia admitidos en vía proceso único o sumarísimo (elevados en apelación de 
sentencias) 

2. Juzgado de Paz Letrado Laboral de Huaraz: Procesos laborales de pago y/o reintegro de 
beneficios sociales.

Los días 24 y 25 de julio del año en curso, durante la auditoría externa de recertificación, se dem-
ostró que el Sistema de Gestión de la Calidad de la CSJAN ha implementado y aplica un siste-
ma de gestión de la calidad en el ámbito de la OOJGU Y ORCB, a cargo de la empresa certifica-
dora DQS Brasil, pues cumple las exigencias de la Norma ISO 9001:2015.

Contar con la recertificación del ISO 9001:2015, por tres años más a partir del 2024, así mismo 
con la ampliación del alcance del SGC a los procesos judiciales en el Segundo Juzgado de 
Familia de Huaraz y en el Juzgado de Paz Letrado Laboral de Huaraz, motiva a los integrantes 
del SGC de la CSJAN, mantener y acreditar el nivel de eficiencia que se presta en estos servicios, 
con el compromiso, con el cumplimiento de plazos, con el trabajo sistémico y ordenado de cada 
integrante, que nos permitiría aplicar y mantener el Sistema de Gestión de Calidad optimizando 
la atención al usuario judicial, con la política de mejora continua mediante la aplicación de 
buenas prácticas de trabajo que redundará en la calidad del servicio de administración de justi-
cia y en la satisfacción del usuario.
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Certificado ISO 9001:2015 del Sistema de Gestión de la Calidad de la 
Corte Superior de Justicia de Ancash
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Realizar las adquisiciones de bienes y contratación de servicios en la cantidad, calidad y 
oportunidad, solicitadas por las áreas usuarias de la Corte Superior de Justicia de Ancash, 
las cuales durante el periodo 2024 se ha generado en cantidades de 441 Órdenes de Servicio, 
150 Órdenes de Compra y 19 Procesos de selección. 

COORDINACIÓN DE 
LOGÍSTICA

ORDEN  CANTIDAD  MONTO  
SERVICIO  441  S/ 4,578,810.02  
COMPRA  150  S/ 2,800,841.78  

UNIDAD DE SERVICIOS 
JUDICIALES
ACONDICIONAMIENTO DE CÁMARA GESELL DE LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE HUARAZ

La Cámara Gesell de los juzgados especializados de Familia de la provincia de Huaraz está ubica-
da en la sede Central de la Corte Superior de Justicia de Áncash (CSJAN), tiene tres ambientes, 
distribuidos de la siguiente manera; el primer ambiente es de sala de observaciones donde se 
encuentran los equipos de grabación de audio y video hay un vidrio de gran tamaño (espejo de 
visión unidireccional) que permite ver al segundo ambiente que es la sala de entrevista donde está 
instalado el sistema de audio y video donde el Psicólogo va a recoger el testimonio del entrevista-
do y el tercer ambiente es sala de espera lúdica implementada con diversos juegos lúdico, fue 
inaugurado el 18 de enero del 2024 hasta el 15 de octubre se llevaron a cabo 8 entrevistas.

Todo esto se logró gracias a las gestiones de Presidente de la Corte Superior de Justicia de Ancash, 
Dr. Marcial Quinto Gomero y al Programa Presupuestal N° 0067 “Celeridad en los Procesos Judi-
ciales de Familia” que está a cargo la administración(e) por la Dra. Jane� Hariklia Huayaney 
Pineda.  
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ACONDICIONAMIENTO DE CÁMARA GESELL DEL JUZGADO DE FAMILIA CON VIOLENCIA 
FAMILIAR DE CARHUAZ

La cámara gesell del juzgado de familia con violencia familiar de Carhuaz de la Corte Superior de 
Justicia de Áncash (CSJAN), está ubicado en la provincia de Carhuaz, distrito de Carhuaz, está 
distribuido en tres ambientes:

El primer ambiente es la sala de observaciones donde se encuentran los equipos de grabación de 
audio y video hay un vidrio de gran tamaño (espejo de visión unidireccional) que permite ver el 
segundo ambiente que es la sala de entrevista allí está instalado el sistema de audio y video en 
donde el Psicólogo va a recoger el testimonio del entrevistado y el Tercer ambiente es sala de 
espera lúdica que esta  implementada con diversos juegos lúdico, fue inaugurado el 07 de mayo 
del 2024. Hasta la 15 de octubre se llevaron a cabo 20 entrevistas en cámara gesell.

El acondicionamiento de la Cámara gesell fue gracias a las gestiones de Presidente de la Corte 
Superior de Justicia de Ancash, Dr. Marcial Quinto Gomero y al Programa Presupuestal N° 0067 
“Celeridad en los Procesos Judiciales de Familia” que está a cargo la administración(e) por la Dra. 
Jane� Hariklia Huayaney Pineda.
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El acondicionamiento del Pool de Secretarios 
del Juzgado de familia, fue conforme a las 
especificaciones brindadas por el Programa 
Presupuestal 0067 "Celeridad de los Procesos 
Judiciales de Familia" con el propósito de 
tener un ambiente adecuado, ordenado que 
brindes las mejores comodidades para los 
servidores Jurisdiccionales de esta Corte Supe-
rior,  cuenta con mobiliarios adecuados por 
secretario y pool de secretarios, se colocó 
baldosas en todo el ambiente y se cambió 
luminarias de acuerdo a la necesidad de los 
ambientes y de esta manera proporcionar 
mayor iluminación, se inauguró el 28 de junio 
de 2024.

El acondicionamiento fue gracias a las 
Gestiones de Presidente de la Corte Superior de 
Justicia de Ancash, Dr. Marcial Quinto Gomero 
y al Programa Presupuestal N° 0067 “Celeri-
dad en los Procesos Judiciales de Familia” que 
está a cargo la administración(e) por la Dra. 
Jane� Hariklia Huayaney Pineda.

ACONDICIONAMIENTO DE POOL DE SECRETARIOS DEL JUZGADO DE FAMILIA.
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IMPLEMENTACION DE  ANGULOS RANURADOS PARA EL ARCHIVO MODULAR DEL JUZGADO DE 
FAMILIA

Archivo Modular es un espacio físico donde se encuentran los expedientes judiciales que se vienen 
tramitando o ejecutando en el juzgado de Familia. La adquisición de los estantes metálicos con 
ángulos ranurados contribuye al ordenamiento del Archivo modular, con la finalidad de que los 
expedientes jurisdiccionales remitidas por los secretarios judiciales del Juzgado de familia de 
Carhuaz sean archivados y custodiados y se pueden realizar el préstamo de los mismos para su 
lectura en una sala de lectura acondicionada, a las partes debidamente acreditadas.

ACONDICIONAMIENTO DE LA SALA DE AUDIENCIA DEL PRIMER Y SEGUNDO JUZGADO DE 
FAMILIA.

El acondicionamiento de la sala de audiencia del primer y segundo Juzgado de Familia, se realizó 
de acuerdo al  Instructivo denominado: “Modelo Organizacional en Infraestructura – Módulo 
Corporativo de Familia,   especificaciones brindadas por el Programa Presupuestal 0067 "Celeri-
dad de los Procesos Judiciales de Familia", con la finalidad de contar con espacios y flujo más 
eficientes, ambientes adecuados, ordenado que brindes las mejores comodidades para los magis-
trados y operadores judiciales de esta Corte Superior,  cuenta con mobiliarios adecuados para la 
sala de audiencia y con un pequeño ambiente de espera lúdica, se inauguró el 27 de septiembre de 
2024.
El acondicionamiento fue gracias a las Gestiones de Presidente de la Corte Superior de Justicia de 
Ancash, Dr. Marcial Quinto Gomero y al Programa Presupuestal N° 0067 “Celeridad en los 
Procesos Judiciales de Familia” que está a cargo la administración(e) por la Dra. Jane� Hariklia 
Huayaney Pineda.
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La Coordinación de Servicios Judiciales realizó acciones de seguimiento y monitoreo 
continuo a todas las Mesas de Partes del distrito judicial de Áncash, respecto a la vali-
dación de aranceles y multas.

Se coordinó continuamente con los responsables del CDG y con su coordinador a fin de que 
validen en el SINAREJ todos aquellos aranceles que fueran presentados por las Mesas de 
Partes físicas como electrónicas. 

Por ello la Corte Superior de Justicia de Áncash se viene posicionando en el cuarto lugar en el 
Ranking Nacional de Validación de Aranceles.

COORDINACIÓN DE SERVICIOS  
JUDICIALES Y RECAUDACIÓN
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IMPLEMENTACIÓN DE 200 ÁNGULOS RANURADOS
 
     Los archivos constituyen elementos fundamentales para construir la gobernabilidad y la cultu-
ra del país, por lo que se resguardada información de gran valor, tanto para el desempeño de la 
gestión pública como para su conservación y difusión como memoria histórica.

    La adquisición de los estantes metálicos con ángulos ranurados contribuye al ordenamiento del 
Archivo Desconcentrado, con la finalidad de que los expedientes jurisdiccionales remitidos por los 
diferentes órganos jurisdiccionales que conforman la Corte Superior de Justicia de Áncash sean 
archivados y custodiados, aprovechando al máximo el espacio de los ambientes para resguardar 
los citados documentos.

    Con la finalidad de continuar fortaleciendo y aplicando la calidad total en la gestión institucion-
al y administrativa la Corte Superior de Justicia de Áncash implementó 200 ángulos ranurados en 
los ambientes del Archivo Desconcentrado. 

    Se ejecutó la distribución progresiva de expedientes jurisdiccionales en cajas archiveras, en cada 
ambiente del local del Archivo Desconcentrado.

    A fin de mejorar el fondo documental en nuestro repositorio, se colocó 2500 cajas archiveras, con 
sus respectivas etiquetas, para una mejor identificación, lo que es de gran apoyo y ayuda para el 
personal de búsqueda de expedientes y la agilizar la solicitud de documentos, optimizar el servicio 
de atención al usuario. 

ARCHIVO CENTRAL
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MEJORA EN LA CALIDAD DE SERVICIO
 
Se estableció el diagnóstico de los principales problemas y/o dificultades que enfrentan los 
usuarios judiciales.

    Demora en proveído de escritos
    Notificación de resoluciones emitidas
    Falta de trato adecuado del personal jurisdiccional
    No tiene acceso al Juez y/o especialistas

Se ha monitoreado y evaluado el funcionamiento de los productos implementados por la 
Comisión Nacional de Atención al Usuario Judicial (Conauj).

  Se ha aumentado notoriamente la cantidad de atenciones virtuales (Chatbot, WhatsApp, 
telefónico, videollamada) desarrolladas en el MAU. Sobre todo el aumento significativo de las 
atenciones presenciales que a la fecha mensualmente se atienden a 3,100 usuarios. 
     Cantidad de atenciones presencial desarrolladas en el MAU, se ha incrementado en 400% respec-
to a los primeros meses del año 2024.
      Se ha verificado el aumento notorio de la satisfacción al usuario en casi el 100%
      Se ha propuesto planes de capacitación y sensibilización tendientes a mejorar de la calidad del 
servicio brindado, lo cual se realizó el mes de noviembre de 2024.
     Taller de sensibilización de atención al usuario.
     Seguimiento de la atención brindada, a todos los usuarios por todos los canales de atención.
    Taller para tratar con usuarios con carga emocional

Nuestra meta ha sido aumentar la satisfacción del usuario a través de la aplicación eficaz del 
sistema incluido los procesos para la mejora del sistema a través de los diferentes canales de 
atención asumiendo la responsabilidad y exhortación diaria al personal de los módulos para 
la atención especial a los adultos mayores y personas vulnerables.

El cumplimiento permanente de los requisitos y la consideración constante de las  necesidades 
y expectativas futuras, representa un desafío para el módulo de atención al usuario, en un 
entorno cada vez más dinámico y complejo, para lograr estos objetivos el módulo ha consider-
ado necesario adoptar diversas formas de mejora además de la correcciónn y la mejora con-
tinua, tales como el cambio abrupto, la innovación y la reorganización, si se presentara el caso 
con la única finalidad de lograr la satisfacción integra de los usuario.

MÓDULO DE ATENCIÓN
AL USUARIO
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COORDINACIÓN 
DE TESORERÍA
Mejora en la atención de gastos a los usuarios administrativos, jurisdiccionales y externos en 
los procedimientos de pagos.
 
- Se logró ejecutar y controlar la aplicación de los procesos técnicos establecidos por las norma-

tivas del Sistema Nacional de Tesorería vigente para el manejo de los fondos públicos.
- Se logró realizar el pago oportunamente de los gastos por caja chica, viáticos, encargos, 

planillas, Secigras, CTS y gratificaciones a través de la fase girado en el Sistema Integrado de 
Administración Financiera – Sector Público (SIAF-SP).

- Se logró realizar las conciliaciones bancarias satisfactoriamente.
- Se logró realizar el cierre del Módulo de Información Financiera (MIF).
- Se logró realizar las gestiones con la oficina de servicios judiciales para la entrega de cheques 

por devoluciones de tasas judiciales en los plazos establecidos.
- Se logró realizar la elaboración del tarifario de movilidad local para los 16 distritos judiciales 

de la Corte Superior de Justicia de Ancash.
- Se logró realizar coordinaciones con las entidades bancarias privadas para la apertura de 

cuenta sueldo como son Banco Interbank y Banco BBVA Continental.
- Se logró realizar las coordinaciones para el pago de las remuneraciones en la Banca Privada 

oportunamente con anticipación de 2 días del cronograma de pagos establecido.
- Se logró obtener las plataformas de la banca privada para los pagos mediante Plataforma 

Web del Banco Scotiabank, Interbank y BBVA Continental.
- Se ha logrado realizar el pago por concepto de descuentos de préstamos por convenio en los 

plazos establecidos.
- Se ha logrado realizar los giros dentro de los plazos establecidos previo control y revisión en 

aplicación de las normativas de tesorería.
- Se ha logrado implementar un ambiente adecuado para la custodia de documentos y una 

adecuada atención a los usuarios administrativos, jurisdiccionales y externos.
- Se ha logrado la adecuación del archivo con la adecuación de nuevos ángulos ranurados para 

una mejor selección y orden de los archivos de tesorería.
- Se ha logrado la adquisición de una nueva Caja Fuerte moderna para el área de Caja chica.
- Se Logró ejecutar lo siguiente:

Apertura de Caja Chica 2024
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Reembolsos de Caja Chica – Enero a Octubre 2024

Giros de Viáticos - Enero a Octubre 2024 

Giros de Planillas – Enero a Octubre 2024



97

Memoria Institucional 2024 

Giros de encargos – Enero – Octubre 2024

Giro De Bienes y Servicios – Enero a Octubre 2024 

Resumen de ejecución de la Fase Girado - Enero a 
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INAUGURACIÓN DE LOS AMBIENTES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO DE FAMILIA 
Y JUZGADOS PENALES – SUB ESPECIALIZADOS 
EN VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE LOS 
MÓDULOS DE PROTECCIÓN Y SANCIÓN PENAL 
DE LA PROVINCIA DE HUAYLAS DE LA CORTE 
SUPERIOR DE JUSTCIA DE ANCASH -1ra ETAPA

El 23 de enero de 2024, con la presencia de la 
Jueza Suprema Titular, doctora Elvia Barrios 
Alvarado, y el doctor Marcial Quinto Gomero, 
Presidente de la Corte Superior de Justicia de 
Áncash (CSJAN), se llevó a cabo la inaugura-
ción de los nuevos espacios destinados a los 
Juzgados de Familia y Penales en los Módulos 
de Protección y Sanción Penal, ubicados en la 
ciudad de Caraz, en la provincia de Huaylas. 
Esta importante inauguración marca un hito 
en la mejora de los servicios judiciales en la 
región, enfocándose en la atención a casos de 
violencia familiar y de género. 
 
La obra, que corresponde a la primera etapa 
de este proyecto, ha sido diseñada para crear 
un ambiente acogedor y funcional que 
responda a las necesidades de las víctimas. El 
espacio incluye un Juzgado de Familia sube-
specializado en Violencia contra la Mujer e 
Integrantes del Grupo Familiar, el cual está 
equipado con diversas salas que facilitan la 
atención integral y sensible de las víctimas.

Entre estas, se encuentran salas lúdicas, de 
audiencias, de lectura, y de usos múltiples, así 
como áreas de espera y meditación, que 
buscan proporcionar un entorno de calma y 
seguridad para quienes atraviesan situaciones 
difíciles. 

MÓDULO JUDICIAL INTEGRADO EN VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 
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Además, esta nueva adecuación cuenta con un archivo para la gestión adecuada de documentos, 
una Cámara Gesell que permite la toma de declaraciones en un ambiente controlado y seguro, y 
oficinas dedicadas para el personal jurisdiccional y administrativo, lo que garantiza que el funcio-
namiento interno sea eficaz y orientado a las necesidades de atención al público. 
 
Esta infraestructura no solo representa una mejora física en las instalaciones, sino que también 
simboliza un compromiso renovado del sistema de justicia para fortalecer la atención a las 
mujeres víctimas de violencia. Gracias a estas nuevas instalaciones, se espera brindar una respues-
ta más rápida y efectiva por parte del sistema de justicia, asegurando que las víctimas reciban el 
apoyo y la protección que necesitan en un entorno respetuoso y adaptado a su situación. 
 
La inauguración de estos espacios es un paso significativo hacia la creación de un sistema judicial 
más accesible y eficiente, reflejando la voluntad de las instituciones de trabajar de manera conjun-
ta para erradicar la violencia de género y promover la igualdad y la justicia en la comunidad.

ÁREA DE
INFRAESTRUCTURA
Descripción de la actividad o producto

El área de infraestructura como ente importante en el desarrollo de las actividades  de la CSJAN, 
es la encargada los mantenimientos preventivos y correctivos, acondicionamiento, refacciones, de 
todo lo relacionado a infraestructura que la CSJAN administra, asi como el  mobiliario en general 
en la sede central, asi como de provincias garantizando el bienestar y confort de todos los funcion-
arios que en ella laboran. De esta manera garantizando, el buen desarrollo de las actividades 
judiciales de la CSJAN zona sierra. 

Objetivo de la actividad o producto

Mantener las infraestructuras físicas que la CSJAN administra en buenas condiciones, garantizan-
do el desarrollo normal de  funciones  de los  OO.JJ.
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RESUMEN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2024 DE LA CSJAN

 

 
 
001 SERVICIO DE INSTALACION DE COBERTURA EN MESA DE PARTES, CANALETAS PLUVIALES  EN EL 

MODULO DE PROTECCION Y SANCION PENAL EN LA PROVINCIA 
17,400.00 

002 SERVICIO DE LIMPIEZA, FUMIGACION Y SELLADO DE FRISOS DE LA COBERTURA  DEL AREA DE 
PRESIDENCIA  UBICADO EN LA SEDE CENTRAL , TERCER NIVEL    DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE ANCASH 

8,200.00 

003 SERVICIO PROFESIONAL PARA DE UN INGENIERO MECANICO Y/O ELECTROMECANICO PARA 
ELABORACIÓN DE LAS EE.TT PARA LA ADQUISICION E INSTALACION DE ASCENSOR EN LA SEDE 
CENTRAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 

12,000.00 

004 SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE LOS AMBIENTES DE ALMACEN E INFORMATICA DEL 
MODULO DE PROTECCION UBICADO EN LA SEDE LOS CAPULIES  DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE ANCASH 

13,000.00 

005 ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE VENTILADORES DE PARED EN EL MODULO CIVIL CORPORATIVO DE 
LITIGACIÓN ORAL UBICADO EN EL 4°PISO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 

9,000.00 

006 SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO DE CON MUEBLES EMPOTRADOS EN LA OFICINA DE SERVICIO 
UNIFICADO DE NOTIFICACIONES UBICADO EN EL SEGUNDO PSO DE LA SEDE CENTRAL DE LA CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 

36,263.73 

007  
 SERVICIO DE TRASDOSADO CON ESPUMA ACUSTICA EN LA CAMARA GESELL DEL JUZGADO 
ESPECIALIZADO DE FAMILIA CON VIOLENCIA FAMILIAR DE LA PROVINCIA DE CARHUAZ DE LA CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 

15,237.93 

008 SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO DE LA MESA DE PARTES UBICADO EN EL PRIMER PISO DE LA SEDE 
CENTRAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 

23,993.90 

009 SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO EN EL POOL DE ORGANOS JURIDICCIONALES DE FAMILIA, UBICADO 
EN EL TERCER PISO DE LA SEDE SAN MARTIN DE LA CSJAN 

36,254.00 

010 SERVICIO DE ACONDIONAMIENTO DE LA SALA DE ENCUENTRO FAMILIAR DEL EQUIPO MULTICIPLINARIO 
UBICADO EN EL SEPTIMO PISO DE LA SEDE SAN MARTIN DE LA CSJAN 

7,800.00 

011 SERVICIO DE TRASDOSADO CON ESPUMA ACUSTICA EN LA CAMARA GESELL DEL MODULO DE SANCION 
PENAL DE LA PROVINCIA DE HUAYLAS DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 

16,980.00 

012 SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO DE AMBIENTE PARA SALA DE AUDIENCIAS DEL JUZGADO DE 
INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO DE HUARAZ UBICADO EN EL SEGUNDO PISO DE LA SEDE 
CENTRAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 

6,980.00 

0.13 ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE ESTANTERÍA METÁLICA CON ÁNGULOS RANURADOS PARA EL ARCHIVO 
DESCONCENTRADO, TESORERÍA, MODULO PENAL CENTRAL Y MODULO DE FAMILIA DE|| CARHUAZ DE LA 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 

200,000.0 

014  
SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO DE AMBIENTES DE LA CARCELETA DE LA POLICIA JUDICIAL, 
UBICADO EN EL PRIMER PISO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 
 

4,500.00 

015 SERVICIO DE ESTIBA, DE ESTANTES METALICOS DE ANGULO RANURADO DEL ARCHIVO CENTRAL DE LA 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 

 
 
5,000.00 
 

016 
 

SERVICIO DE REFACCION   DE LAS OFICINAS DE LA  PRESIDENCIA UBICADO EN EL TERCER PISO EN LA 
SEDE CENTRAL DEL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 

 
36,710.90 
 
 

017 
 

 
 SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA SALA DE CONCILIACIONES Y ESPACIO LUDICO PARA LOS 
DESPACHOS DEL 1° Y 2° JUZGADOS DE FAMILIA DE LA PROVINCIA DE HUARAZ - PPR 0067 UBICADO EN 
EL JR. SAN MARTÍN DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 

18,900.00 

 
TOTAL 468,219.56 
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OFICINA DE 
ESTADÍSTICA
La Corte Superior de Justicia de Áncash al mes de noviembre del año judicial 2024, estuvo 
conformado por 84 órganos jurisdiccionales en las 16 provincias de su jurisdicción; los que 
se hallan compuestos de la siguiente manera: 5 Salas Superiores, 11 Juzgados Penales 
Unipersonales, 02 Juzgados Penales Unipersonales Transitorios, 14 Juzgados de Investi-
gación Preparatoria, 01 Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio, 01 Juzgado de 
Investigación Preparatoria Transitorio Especializado en Delitos de Corrupción de Funcion-
arios, 01 Juzgado Transitorio Especializado en Extinción de Dominio, 06 Juzgados Civiles, 
01 Juzgado Civil Transitorio, 08 Juzgados de Familia, 01 Juzgado Penal Colegiado 
Supraprovincial, 01 Juzgado Penal Colegiado Exclusivo - Subespecializado en Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar, 02 Juzgados de Trabajo, 11 Juzgados 
Mixtos, 17 Juzgados de Paz Letrados, 1 Juzgados de Paz Letrado Supraprovincial y 01 
Juzgado de Paz Letrado Laboral.

Cabe señalar que, todos los antecedentes contenidos en este resumen provienen del Sistema 
Integrado Judicial (SIJ - Expedientes) y el Formulario Estadístico Electrónico (FEE), siendo las 
únicas fuentes que permiten la cuantificación de las diferentes variables que se describen 
estadísticamente información recopilada al 30 de noviembre de 2024.

La Corte Superior de Justicia de Ancash al mes de enero de 2024, inició con una Carga 
Procesal ascendente a 94,883 expedientes (pendientes al mes anterior), de los cuales 
15,897 corresponden a expedientes en trámite, 68,100 en ejecución, 9,577 en plazo de 
impugnación y 1,309 en reserva, cuya carga procesal proviene de las 16 provincias que 
conforman el distrito judicial de Ancash.

De enero a noviembre del 2024 han Ingresado 35,124 en trámite, de los cuales 24,301 son 
nuevos admitidos, 1,627 de otra dependencia, 3,358 autos improcedentes, 5,253 de instancia 
inferior por apelación y 585 por apelación anulada a trámite. 

Asimismo, la Producción Judicial de Expedientes Principales asciende a 33,933; de los 
cuales 10,010 son por sentencias, 14,345 autos finales, 1,189 conciliaciones, 3,356 
autos improcedentes, 3,583 apelaciones confirmadas, 665 apelaciones revocadas y 
785 apelaciones anuladas.

CUADRO N° 01

 
Pendientes Ingresos Resueltos 

Carga y Resolución de 
Expedientes 17,206 35,124 33,933 
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GRÁFICO N° 01

INGRESO Y RESOLUCION DE EXPEDIENTES EN TRAMITE  2024 

ESPECIALIDAD 
INGRESOS RESUELTOS 

CANTIDAD % CANTIDAD % 

CIVIL-CIVIL 3837 11% 3783 11% 

CIVIL-COMERCIAL 56 0% 68 0% 

CIVIL-CONSTITUCIONAL 453 1% 432 1% 

CIVIL-CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 745 2% 705 2% 

FAMILIA-FAMILIA CIVIL 4941 14% 5025 15% 

FAMILIA-FAMILIA INFRACCIÓN 191 1% 208 1% 

FAMILIA-FAMILIA TUTELAR 5711 16% 5669 17% 

LABORAL-CONSTITUCIONAL 0 0% 0 0% 

LABORAL-CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 1798 5% 1852 5% 

LABORAL-PREVISIONAL 1445 4% 1481 4% 

LABORAL-LABORAL 2071 6% 2116 6% 

PENAL-CONSTITUCIONAL 162 0% 146 0% 

PENAL-PENAL 13700 39% 12441 37% 

EXTINCION DE DOMINIO 14 0% 7 0% 

TOTAL 35,124 100% 33,933 100% 

 

CUADRO N° 02

Fuente: Formulario Estadístico Electrónico - FEE
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GRÁFICO N° 02

GRÁFICO N° 02

Cabe resaltar que, los mayores ingresos se proporcionan en las especialidades de: 
Penal (39%), Familia Tutelar (16%), Familia Civil (14 %) y Civil (11%).

Asimismo, se observa que la mayor cantidad de expedientes resueltos se da en las especialidades 
de: Penal (37 %), Familia Tutelar (17%), Familia Civil (15%) y Civil (11%).
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DISTRITO JUDICIAL 

PRODUCCION JURISDICCIONAL POR TIPO DE ACTO PROCESAL 
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Corte Superior de Jus�cia de Ancash 3,356 10,010 14,345 1,189 0 3,583 665 785 33,933 

 

CUADRO N° 03

Fuente: Formulario Estadístico Electrónico - FEE

En relación al siguiente cuadro, se aprecia que de los 33,933 procesos resueltos en todo el 
Distrito Judicial de Ancash se tienen: 3,356 Autos Improcedentes / No Ha Lugar, 10,010 Sen-
tencias, 14,345 Autos Finales, 1,189 Conciliados, 0 Informe Final, 3,583 Apelaciones Confir-
madas, 665 Apelaciones Revocadas y 785 Apelaciones Anuladas.
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CUADRO COMPARATIVO DE CARGA Y PRODUCCIÓN

Ingresos: Esta variable cuantifica los ingresos de expedientes principales a trámite al 
órgano jurisdiccional y que se adiciona a la Carga Procesal.  

Resolución de Expedientes - Producción: Como contraparte a la información de la carga 
procesal de procesos principales, en donde se evalúa la demanda del servicio de adminis-
tración de justicia, tomando como unidad de medida el proceso principal resuelto.

Año Ingreso  Producción 

2023 35,183 31,899 

2024 35,124 33,933 

 

CUADRO N° 04

 

En el cuadro N° 04, se muestra el cuadro comparativo de ingresos y producción de enero a 
noviembre entre los años 2023 y 2024, manteniéndose igual el ingreso en comparación al 
año anterior; así mismo en cuanto a la producción jurisdiccional correspondiente al año 
2023 se resolvió en un total de 106% (33,933) de expedientes principales en trámite, 6 % 
más de producción que el año 2023.

Fuente: Formulario Estadístico Electrónico - FEE
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Adquisición de Storage de alta capacidad 
para los Módulos de Sanción y Protección 
de la Corte Superior de Justicia de Áncash: 

Este dispositivo cuenta con la capacidad 
de 58.5 terabytes de almacenamiento y 
está dedicado exclusivamente a potenciar 
la labor de los Módulos de Sanción Penal y 
de Protección, puesto que brindará la 
máxima seguridad de los expedientes y 
otros documentos que se almacenan en 
formato digital, para así poder minimizar 
el riesgo de accesos no autorizados al siste-
ma judicial. 
Vale precisar, que esta adquisición 
demandó la inversión de 547,700.00 soles, 
financiados con los recursos económicos 
provenientes del Programa Presupuestal 
orientado a Resultados de Reducción de la 
Violencia contra la Mujer – PpoR 1002.

MÓDULO DE SANCIÓN
PENAL

MÓDULO JUDICIAL INTEGRADO EN VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

Durante el año 2024, se llevó a cabo una significativa inversión en la adquisición de equi-
pos informáticos con el propósito de optimizar la gestión administrativa en el marco del 
expediente judicial electrónico. Esta modernización busca mejorar la eficiencia operativa y 
la capacidad de respuesta del sistema judicial, garantizando así un servicio más ágil y 
accesible para la ciudadanía. A continuación, se detallan los equipos adquiridos y su 
respectivo monto: 

•Adquisición de una solución de almacenamiento (STORAGE) 

Monto: S/. 547,700.00 
Este  sistema  de  almacenamiento  es fundamental para gestionar la gran 
cantidad de  información  generada  a  diario, permitiendo un acceso rápido y 
seguro a los datos judiciales, lo cual es esencial para la correcta tramitación de los expedi-
entes. 
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•Adquisición de 65 UPS (Uninterruptible Power Supplies) 
Monto: S/. 33,402.85 

Las unidades UPS son cruciales para garantizar la continuidad del servicio en caso de 
cortes de energía, protegiendo así los equipos informáticos y evitando la pérdida de infor-
mación crítica durante procesos judiciales. 

•Adquisición de 01 impresora térmica 

Monto: S/. 943.00 
Esta impresora térmica facilita la impresión de documentos necesarios en los procesos judi-
ciales, asegurando que la documentación se maneje de manera eficiente y profesional. 

•Adquisición de accesorios informáticos 

Monto: S/. 8,595.33 
Estos accesorios incluyen elementos esenciales para el funcionamiento óptimo de los equi-
pos, mejorando así la operatividad y el confort del personal encargado de la gestión 
administrativa. 

La implementación de estos equipos informáticos no solo contribuye a la modernización de 
las prácticas administrativas dentro del sistema judicial, sino que también se alinea con 
los esfuerzos para promover un acceso más eficiente a la justicia. Al facilitar la gestión de 
expedientes y mejorar la infraestructura tecnológica, se busca ofrecer un servicio más 
rápido y eficaz a los usuarios del sistema judicial, promoviendo así la confianza en las 
instituciones y la protección de los derechos de los ciudadanos. 
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ARCHIVO 
CENTRAL
PROYECTO DE LÍNEA DE PRODUCCIÓN DE MICROFORMAS DIGITALES

- Se está implementado el proyecto de línea de producción de las microformas digitales, 
para la conversión de documentos de papel a digital y de digital a digital, cuya finali-
dad será la optimización, eficiencia y eficacia de la información que produce la 
institución, gestionados por el sistema de gestión documental permitiendo de esta 
manera la agilización, recuperación, gestión y custodia de los archivos oficiales propie-
dad de la Corte Superior de Justicia de Áncash.

- Las instituciones públicas y privadas se han interesado en la digitalización de documen-
tos con valor legal, la cual en el contexto nacional se conoce como producción de 
microformas, cuyo propósito es mejorar el servicio de la gestión de archivo de las 
instituciones.

- La implantación tendrá beneficios tales como reducir el tiempo respuesta para la 
búsqueda de documentos, además contar con niveles de seguridad de información que 
protejan la integridad de los documentos, entre otros. Es decir, podrá facilitar la admin-
istración y la gestión de documento.

- Así también para conservar y proteger la información de los expedientes, pues sirven de 
respaldo en bibliotecas en donde existe una preocupación por el deterioro de las colec-
ciones, así como otros factores de riesgo. 

- Facilitar la digitalización de un documento en formato papel a digital y brindarle valor 
legal a través del fedatario informático como tercero neutral, quien es el responsable 
del cumplimiento de las normas.

- La finalidad es la optimización, eficiencia y eficacia de la información que custodia el 
Archivo Desconcentrado, permitiendo de esta manera la agilización, recuperación, 
gestión y custodia de los expedientes.

- Lo que contribuye a demostrar la importancia de la innovación y conversión, su 
propósito es probar los beneficios de digitalizar, los documentos en custodia del archivo 
principal de una entidad o institución, Asimismo, aplicar las microformas, acorde con la 
gestión de archivo para mejorar la custodia y conservación de los documentos físicos 
archivados. 

- Utilizando las microformas en la gestión de archivo se podría disponer con la visual-
ización información inmediata en los despachos judiciales, garantizando la disponibili-
dad en todo instante del día y todos los días del año el contenido de los archivos o docu-
mentos; además podrían monitorizar los tiempos y no esperar a que los trabajadores 
administrativos transporten un documento físico, dilatando los procesos injustificada-
mente.
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VALIDACIÓN DE TASAS Y ARANCELES PROVENIENTES DE LA MESA DE PARTES ELECTRÓNICA 

La  Central de Atención Virtual se encarga de la atención de uno de los canales de atención 
existentes al público usuario que es el correo Gmail de las sedes más congestionadas, pero 
adicionalmente nos encargamos de validar las tasas y aranceles ingresadas al distrito judicial de 
Áncash, sobre todo por la Mesa de Partes Electrónica, donde se encuentran expedientes y escritos 
adjuntando los vouchers de depósitos de tasas y/o aranceles, sin embargo no son validadas por 
los poseedores de casillas electrónicas (abogados); sino lo ingresan solo de manera escaneada, 
por esta razón el personal de esta área, hace un barrido constante de esta mala praxis existente a 
todos los expedientes y luego hacemos la validación de los mencionados documentos a fin de 
incrementar nuestras recaudaciones, y a la vez los juzgados continúen con la resolución de los 
procesos, ya que de no encontrar las tasas validadas e ingresadas correctamente, solicitarían a las 
partes que vuelvan a presentar, dilatando en el tiempo la resolución de dichos procesos. 

Los objetivos son validar las tasas ingresadas como fotocopia simple por la Mesa de Partes 
Electrónica para incrementar nuestras recaudaciones a fin que los procesos continúen y no 
sean dilatados por los especialistas al no encontrar las tasas y/o aranceles correspondi-
entes, así como mejorar la gestión interna del Poder Judicial, articulando sus órganos 
administrativos a fin de que brinden un efectivo soporte a los órganos jurisdiccionales.

Tenemos como resultados obtenidos que la Corte Superior de Justicia de Áncash, se 
encuentra actualmente en el 3° lugar del ranking de validación acumulada a agosto de 
2024 de acuerdo al porcentaje de validación de tasas judiciales, con un porcentaje de 92.57 
% y en setiembre en 4to lugar con un porcentaje de 92.62 %.  Al hacer el ingreso correcto y 
validar las tasas en la Central de Atención Virtual los especialistas de los juzgados continu-
arán con el trámite de los expedientes, sin dilatar los plazos.

CENTRO DE DISTRIBUCIÓN 
GENERAL
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COORDINACIÓN DE 
INFORMÁTICA
Adquisiciones de equipamiento Informático:

• Adquisición de equipos informáticos para Archivo Central de esta Corte Superior de 
Justicia de Áncash (Proceso culminado).
• Adquisición de accesorios informáticos para la Coordinación de Informática de la Corte 
Superior de Justicia de Áncash (Ejecutado).
• Adquisición de una solución de almacenamiento(storage) para el Módulo Judicial Inte-
grado y el Módulo de Sanción Penal Especializado en Delitos Asociados Contra la Violencia e 
Integrantes del Grupo Familiar de la Corte Superior de Justicia de Áncash (Ejecutado).
• Adquisición e instalación de equipos para la línea de microformas digitales - Archivo 
Desconcentrado de la Corte Superior de Justicia de Áncash (En proceso).
• Servicio de arrendamiento de máquinas fotocopiadoras para la Corte Superior de Justi-
cia de Áncash (En proceso).
• Adquisición de equipamiento informático para el proceso de IOARR con CUI N° 2615131 
del Juzgado de Paz Letrado de la provincia de Carhuaz de la Corte Superior de Justicia de 
Áncash (En proceso).
• Adquisición de equipamiento informático para el proceso de IOARR con CUI N° 2629920 
del Juzgado de Paz Letrado en adición JIP de la provincia de Recuay de la Corte Superior de 
Justicia de Áncash (En proceso).
• Adquisición de equipamiento informático para el proceso de IOARR con CUI N° 2629930 
del Juzgado Mixto en adición Juzgado Penal Unipersonal de la provincia de Pomabamba de la 
Corte Superior de Justicia de Áncash (En proceso).
• Adquisición de equipamiento informático para el proceso de IOARR con CUI N° 2629994 
del Juzgado Mixto en adición Juzgado Penal Unipersonal de la provincia de Recuay de la Corte 
Superior de Justicia de Áncash (En proceso).
• Adquisición de equipamiento informático para el proceso de IOARR con CUI N° 2631076 
del Juzgado de Paz Letrado en adición Juzgado de Investigación Preparatoria de la provincia 
de Pomabamba de la Corte Superior de Justicia de Áncash (En proceso).

Implementación de nuevas funcionalidades y sistemas informáticos:

• Implementación del Sistema de Monitoreo al Equipo Multidisciplinario (SISMOE) de la 
Corte Superior de Justicia de Áncash (Proceso culminado).
• Implementación del Sistema de Grabación de Audiencias (SIGRA) para el módulo de 
Oralidad Civil de la Corte Superior de Justicia de (Proceso culminado).
• Implementación de las nuevas funcionalidades en el Módulo de Requisitorias Electróni-
cas del Sistema Integrado Judicial para la Corte Superior de Justicia de Áncash (Proceso culmi-
nado).
• Implementación del Módulo Deposito Judiciales – Banco de la Nación (Con firma digi-
tal y generación de código QR) (Proceso culminado).
• Implementación del nuevo servicio del módulo de consulta RENIEC (Proceso culmina-
do).
• Implementación de nuevas funcionalidades del sistema SISANC, módulos noticias, 
prensa, organigrama y resoluciones (Proceso culminado).
• Implementación del sistema SERNOT para el Sistema Único de Notificaciones de la 
Corte Superior de Justicia de (Proceso culminado).
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COORDINACION DE ESTUDIOS
Y PROYECTO
V Feria Ambiental “Conciencia Verde” Buenas 
Prácticas Ambientales y Ecoeficiencia de la 
Corte Superior de Justicia de Ancash.

La Presidencia de la Corte Superior de Justicia de 
Ancash, la Comisión Distrital de Gestión Ambi-
ental, y el Comité de Ecoeficiencia,  organizaron 
la “V Feria Ambiental Conciencia Verde Buenas 
prácticas ambientales y ecoeficiencia de la 
Corte Superior de Justicia de Ancash”.

La actividad fue realizada el 11 de octubre del 
2024 en el frontis de la sede judicial con el 
propósito de difundir y concientizar respecto al 
cambio climático y de optimizar el consumo 
eficiente y responsable de los recursos tanto al 
personal de la Corte y público en general, sobre 
temas medioambientales y ecoeficiencia, en el 
que se compartieron experiencias y trabajos a 
favor del medio ambiente que las diferentes 
instituciones públicas, privadas e instituciones 
educativas desarrollan.

La actividad se desarrolló con la finalidad de 
tomar conciencia respecto al cambio climático y 
de optimizar el consumo eficiente y responsable 
de los recursos, posibilitando la mejora continua 
del desempeño en la gestión ambiental y la 
ecoeficiencia. 

Asimismo, los objetivos que se persiguieron 
lograr con la V Feria Ambiental- Conciencia 
Verde, son los siguientes: 

a) Sensibilizar al personal de la Corte y 
público en general, buscando un 
cambio de actitud eco amigable con 
una cultura a favor del medio ambi-
ente y la ecoeficiencia.

b) Fomentar en el público general el uso 
racional de los recursos de energía 
eléctrica, agua potable, papel, com-
bustibles, y mejora de la gestión de 
residuos sólidos, basada en los princip-
ios y prácticas del desarrollo sosteni-
ble.
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